
Sábado 6 de Abril de 1844. Nám. 28. 

B O L E T I N OFICIAL D E LEON* 

las ley*' y l3» disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para enda capital 

provincia desde, que se publican oficial-
nienle en ella, y desde cuatro dios después 
pira los demás pueblos de la misma provin
cia. ( L t J de i de Noviembre de 1837 J 

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
ftianden publicar e» los Boletines oficíale* 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Sé-
esceptúa de esta disposición á los Srcs. C a ~ . 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
y 9 de Agosto de i83g ) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene* 
riles que eraanm de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde* 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales de] Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe eu lo tocante á sus atribuciones.=^r¿. a56 de la ley de 3 de Febrero de i S i 3 . 

GOBIERNO POLITICO 

Núm. iSy. 

E n el aclo de dar posesión al nuevo ayunta-
mienlo de esta capital y exigirles el juramento de la 
ley, he creído oportuno ipanifcslar para conocimien
to también de todos los de la provincia lo siguiente. 

Señores: Bien sencillo es aprender las respecti
vas obligaciones que á cada uno de los concejales 
impone el cargo jurado, y sin embargo no entiendo 
superflúo clasificarlas y llamar la atención respecto 
de las mas notables. La equitativa distribución de 
cargas públicas exigen de ellos sus convecinos; la obe
diencia respetuosa y pronta á las órdenes superio-' 
res, reclaina la gerarquia administrativa. 

No pequeñas dificultades ofrece repartir los i'm-V. 
puestos con igualdad por falla de datos estadísticos,' 
J esta confusión hija del despolisnio que han eger-'-
eido los partidos políticos sobre el pueblo, es el p r i 
mer nial que ron celo pueden evitar las nuevas mu— 
B'cipalidadcs. Esle es el verdadero bien y única es->; 
peranza de la inmensa mayoría nacional, porque-loa' 
cacareados derechos de igualdad se reducen á que 
peche cada cual según su fortuna, y si la del pode
roso se oculta la del pobre habrá de resultar grava
da. 

Verdad en el rnnonmienlo de la riqueza, boena 
f í e n el trato á todos sus convecinos, y aplicación 
al desempeño de sos deberes, corstit'jyen la pauta, 
de los individuos de eslas corporaciones. 

E l Gobierno uo d ía , quiso dejar correr la ten
dencia de los ayuntamientos inspirada por el pact i -

do dominante, y la nación ha presenciado cuantos 
males recibió por las tumultuarias esposiciones que 
se fraguaron é hicieron aparecer como espiresion de 
los pueblos. Es llegado el caso de que tales ment i 
das demostraciones en cuanto á la marcha política, 
no vuelvan á ofender el sano criterio de las clases 
que callan y solo desean la paz y honradez en las 
autoridades administradores de la ' r íqueza; y cuando 
se remontan á la región elevada del santuario de las 
leyes se dicen á sí propios, que el Gobierno mas con
veniente les sería el que disminuyendo notablemen
te las exacciones y evitando las querellas intestinas 
que las aumentan y retiran la confianza del capi
talista, proporcione trabajo á la clase menesterosa; 
misión que puede llenar el sistema representativo. 
Siendo csJC el pensamiento de la época' y cuya t e n 
dencia se vé en todas las disposiciones superiores, á 
los ayuntamienlos solo loca llenar la indicación que 
el plan de reforma les trace, y no harán poco c u m 
pliendo este deber. 

No es de creer que las corporaciones elegidas' 
pongan al Gobierno político en el caso de aplicar la 
enérgica atribución de la ley, pero si sucediere lo 
contrario, el castigo será rápido y ejemplar. León 
3 í de marzo de i84.4.=:Pedro Galbis. 

Negociarló 2.0¿=Núm. ir58'. 

E l Excmo. Sr. Ministro (le la Gobernación de l a 
Península con fecha 2 9 del anterior me dice de R e a l 
órden ¡o siguiente. 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice 
á esle de mi cargo lo siguiente. 

E l Juez de primera instancia de Alicante remita 
á esle Ministerio lista de las personas que retulian 
coinplicadas en* la.rebelión de aquella Ciudad y con-; 
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tra quienes le ha Jado auto <Se prisión que no Sé ha 
cumplimentado por no haber sido capturadas; e n 
terada S. M . la Reina se ha servido rcsplver que ta 
dirija á V . E. para que por el Ministerio de su d ig
no cargo se espidan las órdenes oportunas al objeto. 

De Real orden lo digo !á V . S. con inclusión de, , 
la adjunta lista, para su inteligencia y efectos cor
respondientes." 

L o que se inserta en este periódico oficial á los 
fines oportunos. León 6 de abril de i%ltlt%=Pedro G a l -
l i s .=Federico Rodríguez, Secretario. 

LISTA QUE SS SITA. 
D . Liborío Carreras. 
D . Manuel Carreras menor. 
JYlanuel Carratala. 
José Sirvent, ( a ) Ferrerot. 
Thomás Alemany. 
Alberto Ferrandis, ( a ) el mellat. 
José Sabater { á ) Zabaterct. 
Francisco J a é n , hijo del mellat agúalojero. 
Francisco Mora. . 
Francisco Manzano. 
Francisco Iborra. 
José Valero. 
Ramón Razoso. 
Juan Barbee ( á ) la Reguera. 
Saeza el pintor. 
Antonio Nater ( á ) el barraco. 
N . Cholin. 
Agustín el del Café. 
José Ibañes ,Polinary. 
Pedro Pastor el de la tahona. 
N . Devid. 
Tr in i ta r io Castelar. 
Juan Cabello. 
Antonio Alcaraz. 
E l hijo mayor de Agustín Ferrer. 
Agústin Irles. 
E l Sordo de Carhonel!. 
"Vicente Argües. 
Bautista Calatayut. 
D . N . Pastor hijo de Pedro «1 de la tahona* 
D . N . Puerto. 
U n tal Algarra oficial de Carabineros. 
Pascual el de ¡a Tahona. 
Andrés Moscat. 
Francisca Valero. 

Núm. BSg. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Esr.mo. S r . General 2.0 Caló de este Distrito 
oon fecha 39 del próximo pasado me dice lo siguiente. 

»E1 Sr. Subsecretario de Guerra me dice con fe
cha 1 5 del actual lo que sigue.—Eicmo. S r . = E I Sr. 
Ministro de la Guerra con fecha i 3 del actual des
de Araojúez dice al Capitán general del 11.0 Distrito 
lo siguiente.=He dado cuenta á la Reina ( O. D . G . ) 
de la comunicación del antecesor de V . E . de i 3 de 
marzo del año último en que insertaba la que habla 
recibido del ayuntamiento de Burgos, sobre inc lu 

sión en los ¿órleos de tos indi viduos.que habían sen
tado plaza en" el cuerpo" de Carabineros de Ilacien-» 
da pública, consultando con aquel motivo si los quií 
se hallaban en aquel raso dentro de la edad en que 
la ley de reemplazos obliga al servicio militar esta-
han ó no sugetos á esta obligación. S. M.-se ha en
terado así de lo espuesto, como también de cuanio 
el entonces Inspector del cuerpo de Carabineros del 
Reino espuso en 13 de abril siguiente en favor de 
los pertenecientes al mismo: y teniendo presente que 
el servicio de los individuos de.que .se .trata es vo- : 
luntario y de conveniencia propia; vista la. Real 
orden de 36 de marzo de i 8 3 8 , y oido" él T r i b u 
nal supremo de Guerra y Marina, se ha servido 
declarar que los Carabineros de Hacienda pública 
cuya edad se halle dentro del periodo señalado en 
la ley precitada á la obligación al servicio militar, 
están sugetos á los alistamientos y sorteos en las 
quintas para el reemplazo del Ejé rc i to .=De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo trasla
do á V . E . para su conocimiento y efectos corres-
pendientes.=:Lo transcribo á V . S. con igual objeto." 

Lo que se inserta en el boletín oficial de' esta pro
vincia , para los fines convenientes. León 3 de abril de' 
t & ü . = z E l Brigadier Comandante general, Moáesto'dc 
l a Torre. 

Núm. 160." 

•Ayuntamiento constitucional de Leon¿-

Hallándose aprobado por S. E . la Diputación pro
vincial el presupuesto formado para el corriente año, 
comprensivo de la cantidad destinada para socorros ó 
alimentos de presos absolutamente pobres que se ha 
llen en la cárcel de este partido, las precisas refec
ciones del local reclamadas oficialmente por las auto
ridades y por el alcaide, sueldo del mismo y demás 
gastos de dicha cárcel , los ayuntamientos compren
didos en el partido judicial de esta capital procede
rán desde luego á nombrar un individuo de su seno 
que unido á el procurador síndico del mismo, confor
me á la circular de 8 de mayo de 1837 inserta en el 
boletín oficial núm. 54, se han de presentar en esta 
capital y casas capitulares de S. Marcelo á las once 
de la mañana del domingo i 4 del corriente para el 
exámeri y censura de la cuenta del año último y pa
ra ejecutar el repartimiento de la cantidad de diez y 
seis mi l quinientos tres rs. á que asciende dicho pre
supuesto; en la inteligencia que aunque algunos de 
los individuos que fuesen nombrados no concurriesen 
no se suspenderá el repartimiento. León 4 de abril 
de 1844 .=Antonio Alvarez Reyero. 

E l Intendente militar del 7.0 distrito. 

Habiéndose dispuesto por la Superioridad, que'la 
subasta de Víveres de los Presidios menores anun
ciada para 1.0 de abril próesimo, sea por cuatro 
años en lugar de los dos que se espresaron en el. 
edicto fecha 22 de febrero anterior, y <jue corra 
unida á ella la del suministro de Agua potable, para' • 
los del Peñón y Alhucemas por tres anos y media? 

http://Esr.mo
http://Sr


¿ contar,1? primera (lesUe 1.0 de julio de este arfo, 
y la Végiimla «Icsiíc 1 <le enero di : '1 84.5, se hace 
snlicr al [íiíliüco á fin de qrie las personas que quie
ran iiileresarse en este servicio acudan á verificarlo, 
cu el concepto de que tendrá efecto por medio de un 
solo remóle el dia i5 de abril próesimo á que se 
traslada el que debia verificarse el 1 d e l mismo, y 
t i ' ra de las 12 de su mañana en esta Intendencia 
in i l i l a r , placeta del Escudo del Carmen n ü m . 3 
iiucv'>. 

Granada aS de marzo de 1844 ' ,=Aiitonio t l t i -
tierrez de Tobar .=Juan de la Morena, Secretario 
interino. 

Conlimía el Arancel general de Aduanas marítimas y 
fronterizas de Méjico. 

27. Hilo de algodón de toda clase, número y 
colores. 

a8. J abón de todas clases. 
3 9 . Loza ordinaria de barro vidriada, sin v i 

dr iar , con pintura ó sin ella. 
3o. Libros, folletos ó manuscritos que estuvie

ren prohibidos por autoridad competente. 
" 3 i . Libros en blanco, rayados y sin rayar, y 
las facturas, libranzas, conocimientos y pedimentos 
de despacho para las aduanas, ya sean impresos, 
grabados ó litografiados. 

Sa. Manteca de cerdo. 
33. Miel de caña. 
34. Maderas de todas clases, csceptuándose las 

arboladuras de buques, las maderas finas en chapas 
y las permitidas en Santa-Anna de Tamaulipas y 
en Matamoros por decreto de '3 de Junio de i84o, 
que pagarán las cuotas designadas en la nomencla
tura. 

35. Municiones de plomo ó cualquier metal. 
36 . Naipes de todas clases. 
37. Oro volador fino y falso. 
3 8 . Paño que no sea de primera. 
3g. Pastas en fideo, tallarín , macarrones , pún

telas y semejantes, 
^o . Pergaminos. 
4.1. Plomo en bruto ó en pasta. 
4.2. Pólvora. 
43. Rebozos de todas clases y los tegídos jaspea

dos ó estampados que los imiten. 
44. Piopa hecha de todas clases, inclusas vesti

duras y ornamentos eclesiásticos. Esceptúanse de es
ta prohibición los efectos siguientes: Bandas de b u 
rato con fleco ó sin él .-Botones revestidos de cual
quier género.-Camisas y calzoncillos interiores de 
punto de media , sean de algodón, lana ó seda.-Cha-
les.-Gorros de punto de media, de algodón, lana ó 
seda. -Guantes . -Medias . -Pañuelos . -Pañ 'uelones aun 
forrados. 

45. Sal común. 
46. Salitre. 

" 47- Sarapes 6 frazadas y cobertores de lana & 
algodón, 6 mezclados de ambas material. 

48. Sayal y sayalete. 
4g. Sebo en bruto ó labrado. 
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50. Tabaco de todas clases y en cualquiera fo r 

ma, cuyo efecto solo podrá importarse por la Renta 
del Tabaco, así como los puros y raptí por previos 
permisos especiales que conceda el supremo Gobier
no;,pero en este caso se pagarán dfi derechos, tres 
pesos por libra. 

5 1 . Tejidos de algodón lisos ó listados, trigueños-• 
y blancos, puros ó mezclados, que no escedan de t re in 
ta hilos de pie y trama en un cuadrado que tenga un 
cuarto de pulgada por cada lado. 

Sa. Tegidos de algodón asargados 6 cruzados, 
t r igueños , puros ó mezclados, que no escedan dé 
treinta hilos de pie y trama en el mismo cuadrado. 

53. Tegidos de algodón lisos, de colores y .ra
yados, puros ó mezclados, que no escedan de ve in
te y cinco hilos de pie y trama en dicho cuadrado, 
y cuyo color no sea firme ó de ácidos. Cuando en 
esta y otras partes del presente Arancel se habla de 
colores firmes, deberá entenderse que esta definición 
comprende no solamente los colores que no sufren 
demérito por la acción del agua, el jabón y la 
luz, sino también aquellos que no resisten á esos agen
tes , pero dejan siempre en el tegido impresiones- de 
color bastantes, para que no pueda pasar y consu
mirse como género blanco ó trigueño de algodón en 
perjuicio de los efectos semejantes de producción na
cional. 

54. Tegidos de algodón lisos, de colores ó raya
dos, puros ó mezclados cuyo color no sea firme ó de 
ác idos , que jio escedan de treinta hilos de pie y t r a 
ma en el cuadrado referido. 

55. Tirantes de todas clases. 
56. Tocino salado, curado ó salpreso y Jos des»' 

trozos del cerdo; no comprendiéndose las butifarras, 
chorizos, jamones ahumados, salchichas y salchichone*, 

57. Trigo y toda clase de granos. 
58. Zapatos y chinelas. 

Queda vigente el supremo decreto de 14 de agos^ 
lo de este a ñ o , con respecto á los artículos cuya i m 
portación prohibe y demás prevenciones que contie
ne , y que para.el debido conocimiento se agrega á 
este Arancel, añadiéndose que las manufacturas de 
oro y plata de que hace relación, no solo son prohi
bidas cuando sean de estos metales puros, sino tam
bién mistos entre s í , ó con cualquiera otro metal y 
las de plata dorada. Con respecto á los artefactos 
de hierro y acero, quedan esceptuados de la p roh i 
bición que él hace, las siguientes que pagarán el de
recho correspondiente. 

Alesnas. 
Anzuelos. 
Aros y flejes para pipería».. 
Barrenos. 
Berbiquíes . 
Buriles. 
Cuchillas para las artes. < 
Cuerdas para instrumentos de música, 
Entenallas, tornos ó tornillos. 
Ganchos, para-dentistas. 
Limas. 
Sierras. 
Tornillos. 

(Se coniifiuará.y. 

! » 

1 
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m 
Comisitin especial de venta de Bienes nacionoíes. 

CLERO SECULAR Y RECULAR. 

' Anuncio''dé ré'niáte n" 37. 
Por disposición del Sr . Intendente fie Rentas Je 

esta firoi'incia se sacan á remate para el dia i .* de 
Mayo próximo en. fas casas consistoriales del M . I . 
¿fyuntámiento constitucional de esta capital, cabezas 
de partido donde radican ¡as fincas de menor cuantía, 
X "> ¡a del Reino las de mayor de 11 d a de ¡a t a r -
iile del d iá señalado. 

Partido de Asiorga. =.Clero Secular. 
- l.61, quiñón de i4 tierras de a3 fanegas 6 cele-
«Trnes y a cuarlillosj-'y 2 prados de 3 fanegas 4 ce
lemines y 2 cuarlillos, que en Celada pertenecieron 
4 ' s u rec to r ía , lleva D . Prudencio Iglesias hasta 
1846 en 907 rs. K mrs. tasadas en 18.746 rs. 
capitalizadas en- a 7.2 19 rs. ¡ 3 mrs. 

2.0 quiñón de 45 tieras de a3 fanegas 11 cele
mines y 2 cuartillos, y 7 huerlas de 2 fanegas 6 ce
lemines, lleva el mismo hasta id. en 232 rs. 2 3 mrs. 
lasadas en 4-8o6 rs. capiializadasen 6.980 rs. 2 imrs . 

48 tierras de 64 fanegas 2 celemines y una pa
nera de 24o pies superficiales que término de Mu— 
rías de Bechibaldo pertenecieron á su fábrica, lleva 
Juan Toral y compañeros hasta 1846 en 480 rs. 
-anuales tasadas en 7.310 rs. capitalizadas en i4-4o<» 
rs, . 
- 16 tierras de 3 i fanegas, y 3 huerlas de a fa 
nega» que término de id . pertenecieron á su rectoría, 
lleva Juan Nistal hasta id . en 1G0 rs. anuales tasa— 
das.en'3;i'85 rs.-y capitalizadas en 4.800 rs. 

: 66 tierras de 88 fanegas 6 celemines, y a pra-
.deras de un carro y un montón de yerba que ter
mino de Valdcviejas pertenecieron á su fábrica, lleva 
Pedro García y compañeros hasta id . en 1.1S0 rs. 

• anuales, Usadas en 19.395 rs capitalizadas en 34.5oo 
rs. 

Partido de Pon/errada. 
6 tierras de 2 fanegas 8 celemines y 3 cuartillos, 

y 3 prados de 6 cuartillos, que término de Castrillo 
- ¿e l Monte pertenecieron á su fábrica, lleva Eugenio 
- G a r r í a hasta id . en 85 rs. anuales, tasadas en 

i , 510 rs. capitalizadas en 2.55o rs. 

Partido de Sahagun. 
a3 tierras de 8 fanegas 4 celemines un cuartillo, 

y 7 prados de 3 carros 12. montones un haz y 2 
feges de yerba , que término de Carrizal pertenecie
ron á su rec tor ía , lleva D . Tomás Alvarez hasta id . 
en 200 rs. .tasadas en 4.266 rs. capitalizadas en 
6.000 rs. 

Partido de León. 
3 tierras de 49 fanegas 10 celemines y un cuar

t i l lo , que término de Secos de Porma pertenecie
ron, á la fábrica de la Catedral de esta ciudad lleva 
Francisco. Gómez y compañeros hasta 1849 en '80 
rs. anuales tasadas en 7.356 capitalizadas en 5.4oo 

Partido de ISJurias.^Clero Regular. 
1 ptierloj titulados de Gurmaraqac cop pastos 

pata 35o rfiíis lanares finaí, que término ¿e Mtíro^ 
y Colindantes pertenecieron á las monjas Bernardas 
de Avilés, valen de rentá anual 400 rs. han sido 
capitalizados en l a .ooo rs. y tasados en 1^.000 
rs. 

La tercera parte de los llamados Barbe!ta que 
en los mismos terniinós perteneció á i d . valen de 
renta anuales 200 rs., han sido capitalizados en 
6.000 i-s., y tasados en 8.000. 

Partido de Valencia. 
Una casa que en Villarrabines perteneció al prio

rato del mismo nombre, compuesta de habitaciones 
a lias y bajas y pajar, no produce renta por lo que na 
se ha capitalizado, habiendo sido tasada,en 7.000 rs, 

- Una cueba que en el mismo pueblo perteneció á 
i d . , se halla inservible por loque no produce renta, 
y ha sido tasada en 800 rs. 

MAYOR CUAT«TIA.=CLERO REGUIAR. 
Una heredad de 97 tierras de i 8 t fanegas 8 ce» 

lemines, que término de Villarrabines y Algadefe 
perteneció á el priorato del primero, valen de r e n 
ta anual 67 fanegas 9 celemines de trigo y lo mis-' 
mo de cebada, tasada en 25.737 rs. , y capitali
zada en 87.815 rs. 

Ot ra i d . de 35 viñas de n 5 cuartas que en i d ; 
perteneció á i d . , válen de renta anual 948 rs., ta
sadas en 5,040 rs . , y capitalizadas en 28.440 ra, 

Clero Secular. 
l í n a heredad de 14 tierras de 56 fanegas 3 ce

lemines, y a praderas de 2 carros 2 mpntones de 
yerba que término de S, Román de la Vega per
teneció á la Mi t ra Episcopal de Aslorga, vale de 
renta hasta i 8 4 5 , 32 fanegas de trigo, 3a de ce
bada y cinco carros de paja en cada a ñ o , tasada 
en'So.abo rs., y capitalizada en 43.877 rs. 27 mrs. 

Los puertos titulados de la Cubilla, Cueba del 
Puerco, la Cantarilla, los Navares, y Vega de Gor-
gaberos, qué término de Pinos y santo Emiliano 
pertenecieron á la Colegiata de S. Isidro de esta 
ciudad se componen de monte bajo, y pastos para 
3.200 cabezas de ganado lanar fino, los lleva en 
renta D . Felipe Duque hasta 1S46 en 5.25o rs. 
anuales, tasados en i i S . a o o rs. , y capitalizados en 
157,500 rs., advirtiendo que los pueblos en cuyo 
termino radican estos puertos tienen el derecho de 
disfrutar con sus propios ganados de los pastos y 
rizes de leña en el monte con la obligación de ausi-
liar al guarda en la custodia de los mismos y de
nunciar á todos los ganados forasteros que no sien
do de los "arrendatarios se introdujesen en su tér:-
mino. 

L o que se anuncia a l púllico para que llegando á «0-
licia de los que gusten interesarse en su compra con— 
curran á los sitios y horas señalados , en el concepto da 
que el pago ha de verificarse en los platos y términos 
que están prevenidos. León 1 ° de abril de i844-== 

' Ricardo Mora Varona. 

L E O N : IMPRENTA I>E MWüiS. 


